
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No. SC.IJ.DJDL.G.13. 
3002955 

AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA _ 
DIRECTOR JURÍDICO DE. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑIAS 

DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE medtante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.12.0005460 del 17 de Septiembre del 2012 e inscrita en Registro 
Mecfcantil de Guayaquil el 21 de Noviembre del 2012, se declaró la disolución y se ordenó la liquidación de la compañía 
FOISECORP S.A. de conformidad con lo previsto en el inciso 3 del Art. 360 de la Ley de Compañías; 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de reactivación de la compañía 
FOISECORP S.A. EN LIQUIDACIÓN, otorgada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, el 21 de 
Marzo del 2013, con la|solicitud de su aprobación: 

EN puso de las facultados conferidas por la Supcrintendenta de Compañías mediante Resoluciones No. ADM 12-106 de 3 
mayo de 2012; y, No. $C-INAF-DNRH-G-2011-0547 de 3 de octubre de 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERQ.- APROBAR la reactivación de la compañía FOISECORP S.A. EN LIQUIDACIÓN, por ser 
prodedente cn virtud de lo dispuesto cen el artículo 374 de la Ley de Compañías; y, de acuerdo a Memorando No. 

SC.(J.DJDL G.13-1072| del 15 de Mayo del 2013. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del cantón en el que 

se ehcuentra domiciliada la compañía FOISECORP S.A. EN LIQUIDACION: a) Inscriba la presente Resolución en el 
Registro a su cargo: b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador si aplicara al caso; y, c) Ponga las notas de 

referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo 
actupdo remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTÍCULO TERCERÓ.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba y la de 

constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las 
razohes respectivas. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el representante legal publique un extracto de la indicada escritura pública por 

una [vez, en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. Un ejemplar de la 
publicación debcrá entregarse a este Despacho. 

ARTÍCULO QUINTO./ DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin electo el nombramiento de Liquidador, 

segúh corresponda; 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección Regional del Servicio de 

Rentás Internas del Litofal Sur. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

17 May 203 

     

  

: MÁ, 
AB. ROBERTO 

DIRECTOR JURÍDICO DE DISOL 
DE LA INTENDENCIA! 

COMPAÑIAS 
1 

Expediente 100761 

Trámite 23710      


